
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PREÁMBULO 

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección de Dios, el 

ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros 

antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin 

supremo de refundar la República para establecer una sociedad democrática, participativa y 

protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y descentralizado, que consolide 

los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, 

la convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al 

trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación 

alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la integración 

latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de los pueblos, la 

garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la democratización de la sociedad 

internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como 

patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su poder originario representado 

por la Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático, decreta la 

siguiente 

Capítulo VI 

De los Derechos Culturales y Educativos 

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inversión, producción y 

divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de 

los derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y protegerá la propiedad 

intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, 

patentes, marcas y lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los 

tratados internacionales suscritos y ratificados por la República en esta materia. 

Capítulo VI 

De los Derechos Culturales y Educativos 

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad 

de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y 

aspiraciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel medio 

diversificado. La impartida en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado universitario. A 

tal fin, el Estado realizará una inversión prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de la 

Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios 

suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo. 



La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades especiales o con discapacidad y a 

quienes se encuentren privados o privadas de su libertad o carezcan de condiciones básicas para su 

incorporación y permanencia en el sistema educativo. 

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos públicos a nivel medio y 

universitario serán reconocidas como desgravámenes al impuesto sobre la renta según la ley respectiva. 

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de comprobada 

idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente y les garantizará la estabilidad 

en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y a la 

ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada misión. El ingreso, promoción y 

permanencia en el sistema educativo, serán establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación 

de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica. 

 

Ley Universitaria (1970) 

Título I 

Disposiciones fundamentales 

Artículo 3. Las Universidades deben realizar una función rectora en la educación, la cultura y la ciencia. 

Para cumplir esta misión, sus actividades se dirigirán a crear, asimilar y difundir el saber mediante la 

investigación y la enseñanza; a completar la formación integral iniciada en los ciclos educacionales 

anteriores; y a formar los equipos profesionales y técnicos que necesita la Nación para su desarrollo y 

progreso. 

Sección IX 

De los Institutos y sus Directores 

Artículo 77. Los Institutos son centros destinados fundamentalmente a la investigación y a colaborar en 

el perfeccionamiento de la enseñanza. Los Institutos estarán adscritos a las facultades y tendrán en la 

Investigación, el mismo rango que las Escuelas en la escala docente. 

Políticas de Docencia de la UPEL (2000) 

Política 8:  “Vinculación de la docencia y la Investigación” y para su logro establece, en otros, las 

siguientes estrategias y acciones: 

... (3) formar en los estudiantes de la Universidad competencias para el uso de la investigación como 

herramienta útil en la comprensión de los problemas sociales, para la generación de nuevos 

conocimientos y para dar respuestas oportunas y eficientes a los mismos; (4) apoyar iniciativas que 

conduzcan a configurar propuestas de innovación que fortalezcan la práctica pedagógica (p.38). 


